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El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de Ley

ARTÍCULO 1°: Apruébase el Convenio para la integración de la Comisión Interjurisdiccional de la Cuenca de la
Laguna La Picasa, celebrado entre el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación y las
provincias de Buenos Aires, Córdoba y Santa Fé, el día 15 de junio de 2016, que como Anexo integra la
presente Ley.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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